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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO-LEY 54 DE 1990- 

Demandante JUAN CARLOS RAMÍREZ NAVARRO 

Demandado SILVIA PATRICIA PANTOJA SÁNCHEZ   

Radicado 851623184001-2021-00078-00 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 31 de octubre de 2022, por 

medio de la cual confirmó la sentencia adoptada por este Despacho el día 9 

de agosto de ese mismo año; además de condenar en costas a la parte 

recurrente.    

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a las órdenes 

de la sentencia de 9 de agosto de 2022, liquídense las costas y agencias en 

derecho, y luego realícese el archivo del expediente, dejando las constancias 

y anotaciones de rigor.  

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 09. 

publicado el día 17 de marzo de 2023. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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